
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 9 de septiembre de 2021. A Despacho 
de la señora Jueza la presente demanda, informándole además que se efectuó la 
consulta de la dirección electrónica reportada por la abogada Carolina Abello 
Otalora en la demanda, esto es, carolina.abello911@aecsa.cp en la página 
web https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx, verificándose que 
coincide con la reportada en la demanda; de igual manera se consultó los 
antecedentes, arrojando como resultado que no presenta ninguna sanción vigente. 
Sírvase proveer.  
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1771 
 

Palmira, Valle del Cauca, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 Proceso:   Aprehensión y Entrega de Vehículo 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00261-00 

 Demandante:   RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
 Apoderada judicial: Carolina Abello Otalora 

 Correo electrónico: carolina.abello911@aecsa.co 

 Demandado: Jhoan Alberto Correa Pardo 

 
I. Asunto 

 
Por medio de esta providencia se resuelve sobre el rechazo de plano en razón 
a la falta de competencia que ostenta esta Judicatura para conocer de la 
presente actuación. En concordancia a lo expresado en reiteradas ocasiones 
por la Corte Suprema de Justicia, bien es sabido que la competencia en las 
diligencias de esta naturaleza, serán atribuidas al juez del lugar donde estén 
ubicados los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, 
acorde a lo establecido por el numeral 7 del artículo 28 del Código General 
del proceso. 
 
En el caso concreto, de acuerdo a la cláusula «CUARTA- UBICACIÓN» del 
«CONTRATO PRENDA DE VEHÍCULO(S) SIN TENENCIA Y GARANTÍA MOBILIARIA» 

allegado por la actora, se señala que el vehículo garantizador de la obligación 
«permanecerá(n) en la ciudad y dirección antes indicados.», lo cual 
corresponde al lugar de domicilio del Sr. Jhoan Alberto Correa Pardo, esto es 
el municipio de Candelaria, lugar donde deberá remitirse la presente 
actuación. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA  

 
Resuelve 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN MUEBLE, con fundamento en lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx


SEGUNDO: REMITIR por competencia al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Candelaria, Valle del Cauca, (Reparto). 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 67 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


